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fiSCALfA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 

• Unidad indisoluble: Contrario a otros· formatos, la palabra y el emblema no 

pueden desvincularse sin comprometer la esencia o el sentido de la 

institución; y 

• Personalidad distintiva: Persigue una composición armoniosa que resulte 

fácil de recordar y potencie el carácter corporativo. 

El isologo de la Fiscalía General del Estado de Tabasco cuenta con una segunda 
variante oficial, la cual conserva los mismos elementos gráficos y tipográficos que 
la versión principal, presentados en un formato horizontal, destinado a su aplicación 
en soportes que así lo requieran. 

• "~~ - .- ~ * --lA---

fiSCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 

Asimismo, su estructura contempla los siguientes elementos: 

l. Tipografía: Conjunto de caracteres tipográficos oficiales que identifican a la 

institución, garantizando uniformidad, consistencia y coherencia visual en toda 
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la comunicación institucional. Para la integración del cuerpo de texto del 

emblema se emplea la tipografía Gotham, en su variante Black. 

GOTHAM BLACK 
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ 
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz 
0123456789(.:,;&%') 

11. Composición Cromática: La identidad gráfica se integra por siete tonalidades 

en su variante circular y tres tonalidades en su variante horizontal, manteniendo 

coherencia visual entre ambas configuraciones. Destaca un anillo perimetral con 

degradado dorado que circunscribe la rodela, mientras que los elementos 

centrales y la tipografía se presentan en blanco y negro puros, garantizando 

contraste y legibilidad. 

Bajo las siglas "FGET" se incorporan los colores del lábaro patrio, acompañados 

de trazos gráficos que evocan un sol naciente, representado mediante una 

transición cromática gradual del blanco al gris tenue, aportando simbolismo, 

equilibrio y profundidad visual al conjunto. 
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fiSCAL(A GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 3. El isologo de la Fiscalía General del Estado de Tabasco integra 

elementos gráficos y simbólicos que representan los valores, funciones y raíces 

históricas de la institución, conforme a lo siguiente: 

l. Elementos tipográficos y simbológicos: 

a) Letra "F": Incorpora la figura de un jaguar, criatura que encarna el vigor 
y la autoridad, siendo en Tabasco un referente de la armonía espiritual 

y biológica con el ecosistema; 

b) Letra "G": Muestra una cabeza olmeca, símbolo de las raíces 

profundas y el legado de los antiguos jefes que otorga una distinción 

histórica unida al estado; 
e) Letra "E": Integra el diseño de una lupa con una huella digital, 

aludiendo a las áreas de la Fiscalía General del Estado responsables 
de la investigación criminal y el acopio de pruebas; 

d) Letra "T": Retrata a una mujer sosteniendo una balanza; ella 

representa la justicia desde la rectitud y el juicio racional, mientras que 

la balanza simboliza la ponderación justa de las partes. 

11. Elementos complementarios: 
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fiSCAúA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 

a) La identidad gráfica integra los pilares de Tabasco: su riqueza natural, 

representada por la flora y el caudal de sus ríos; y su herencia 

histórica, plasmada en la arquitectura piramidal; 

b) El emblema se complementa por una franja tricolor que rinde honores 

a la enseña nacional. En la base del conjunto, se sitúa la silueta del 

estado de Tabasco; 

e) Finalmente, en la versión horizontal, cuatro estrellas delimitan los 

elementos, representando los valores rectores de la organización: 

Honestidad, Responsabilidad, Profesionalización y Respeto al Estado 

de Derecho. 

Artículo 4. Los elementos identitarios incluidos en el presente Acuerdo, serán 

utilizados por la Fiscalía General del Estado de Tabasco, para los siguientes fines: 

a) Documentación oficial; 

b) Credencial de identificación; 

e) Publicaciones y material de difusión, tales como boletines, folletos, carteles, 

material informativo y demás que utilicen las unidades administrativas de la 

Fiscalía General del Estado de Tabasco, previa autorización del titular del 

área de adscripción; 
d) Inmuebles, vehículos y uniformes; y 

e) Los demás que autorice el Fiscal General. 

Artículo 5. Únicamente el personal de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 

podrá hacer uso de los elementos identificativos a que se refiere el presente 

Acuerdo. 

Artículo 6. La reproducción, uso o comercialización no autorizadas de la identidad 

gráfica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, serán sancionadas d~ 
conformidad con lo previsto en las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS \ 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones legales y administrativas emitidas con 
anterioridad y que se opongan al presente Acuerdo General. 
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Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: DmfWDn369AwGg1NgybIdLMvda7irRp1ERZu1ODYu+YGokdrrQoVeFwx2PABmxjUiDElgT7qP
+wKCuotrBFo4hDQWc+uPe+ub1FB+FdXrb5rB5GmOWQgH5sPJpro50QctMvVYgszuWK9qmoR5CacSNj9G49i3/
mIqVNTUoEi4kzFHcRNiHCYWfKbCKfVikgBBHuBTlccybd/+BFT5ZeKiJ48BwFu7i8/cJxtK4C/HBUaxAxgw0bFsqd4t
n9UuFSGKBUi5b1riPyf6UDelZMv7pfDLwRQCz6XpR7ZPyEpTrkPx05vy4U3i3Ql0T3GWhxmzMfENWOKwAye/rUiJ
e490dQ==


